
A~O VIII. SÜI.\.DO 22 DE OCTUBRE DE 18tin. NCmmo rn. 

SE SUSClllUE EX TOLEílO, LlllllElll.1 D:l FAXDO, 

Este Boletín ..;stá dedicado ú la cir
culacion de lns comunicaciones oficiilles 
del Arzobispado, y demás que convenga 
al interés do! Clero, 

SE PU!lLICA TODOS LOS S.Í.U.\DO,. 

Los scii.ot'es eelesiiisticos que no 10 

reciban i,, .tiempo, hnráu b reclamncion 
dentro del término de 20 dias, pasados 

los cuales no será atendida. 

BOLETIN EOLESl!STIOO 
DEL 

ARZOBISPADO. DE TOLEDO. 
SEGUNDA PROVISION DE CURATOS, 

CORRESPONDIENTE ÁL CONCURSO DE 18a8, Pl:~LICADA 

EN EL CoNSEJO DE LA GonE1tNACION EN 15 DE 

ÜCTUDRE llE 181,9. 

Torrejon <le Velasco: á D. Sebastian Vargas, 
Cura <lo Cuerva •. 

Alcaudete de la Jara: á D. Camilo Ortega, 
Cura <le Torrecilla. 

Yunquera: ·á D. Francisco Sandianes, Cura 
de Tamajon. 

Torrejon de Ardoz: á D. Gil Diaz Ilullo, 
Cura de Cadalso. 

1Y11cvos. 

Azaña: Lic. D. Manuel del Moral, Tonsurado 
del arzobispado. 

Aldeanueva de fürharrova: D. Bernardo 
Vegas y Velez, Tonsurado c1i arzobispado. 

Ambite: á D. Francisco Sanchez Almunacid, 
Presbítero. . 

Pulgar: á D. Ciriaco García Comendador, 
Tonsurado del arzobispado. 

Tórtola: á D. Victoríano Sanchez Trillo 
Presbítero esclaust"rado del arzobispado. · 

Ilalcoilcte: á D. Pablo García Arriola, Pres
bítero del arzobispado. 

Almoguera: á D. l\liguel Fuente y Vadilllo, 
Presbítero. 

Somosicrra: · á D. Pedro Ovejero y lleredia, 
Tonsurado. 

Perales de Milla: á D. Manuel García y
. García, Tonsurado. 

Curato de la Parroquial Capilla de S. Pedro 
de T_oledo, de patronato del Excmo. Cabildo 
Primado: Lic. D. Francisco de Paula Uenito, 
Cura de Arganda del Rey. 

Los agraciados con los curatos de nombra
miento <le S. l\I. solicitarán <le la Cancilleda del 
Ministerio de Gracia y Justicia la Real cédula 
de presentacion,. y con ella por medio de esta 
Secretaría de Concursos la instilucion canónica; 
y el que lo ha sido por el espresado Excelenlí-_ 
simo Cabildo el título de Colacion, tambien por 
medio de esta Secretaría, todo á la mayor bre
vedad posible con el fin de que dentro de <los 
meses, contados desde csla fecha, estén pose
sionados <le sus respectivos curatos segun prác
tica del arzobispado; en la inlelijencia de que 
si no lo hacen les parará perjuicio y se lomarán 
las providencias á que haya lugar. Toledo fecha 
ut supra. =Lic. D. Antonio Tiburcio Acevcdo, 
Secretario. 

Pastoral que el Excmo. t! Ilmo. Sr. Obispo de 
Almería dirije al venerable clero y fieles de su 

Diócesis. 

(Conclusion.) 

Tal es, A. II. , la doctrina esparcida en el 
citado número del periódico , y con que se os 
quiere inocular, que el respetable Sínodo de 
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nuestra diócesis, despues de un maduro exárnen, 
]a ha calificado en su ilustrado y concienzudo juicio 
de <<herética, escandalosa, impía y ofensiva á la 
«sana moral y buenas costumbres de los fieles.» 
Y Nos, que corno pastor vuestro, y que tenemos 
de responder por vuestr,1s almas al Dios, que nos 
constituyó Obispo para rcjir su Iglesia, estamos 
obligados á separaros de los pastos venenosos, 
y avisaros de lodo peligro para que no percz
cais en el; sin emhar¡;o de que tenemos plena con
fianza de que dejareis de la mano esa y cuales
quier otras leyendas que conozcais y scpais van 
conlra las verdades de nuestra Sanla Relijion y 
contra la mor-al cristiana, os advertimos, que con 
toda la plenitud de poder y facultad que recibimos 
rle lo alto y nos ha sido comunicada por la santa 
Jglesia católica. apostólica, romana, condena
rnos y anatematizamos la doctrina referida ''Y que 
está contenida en dicho número 27 Jcl periódico 
de Granada mal titulado La Yerda~l, y os prohi
liimos su leciura; y por virtud de santa obe
diencia os mandamos que r.nlregueis á vuestros 
respedivos parrocos, y estos nos envien por 
nuestra Secretaría de Cúmara lodos los ejempla
re~ que del memorado periódico , ó sea del nú
mero 27 tuviereis; en la inteligencia que si al
guno mal aconsejado lo leyese para sí ó para otros 
<lespues de publicada esta nuestra monicion ó lo 
hiciese circular aunque sea enviándolo á otra dió
cesis, ó Ío re tu riese en su poder, aun hecho pe-. 
<lazos, incurrirá en las penas y censuras que la 
Santa Madre Iglesia liene impuestas á los lrans-
gre~ores de sus mandamienl~s. • 

Si en cumplimiento de nuestro estrecl10 deber 
nos vemos precisados á imponer estas penas so
bre los degr?ciados temerarios que. dejados de 
la mano de Dios. osasen insultarle, siendo ins
trnmento del infierno para propagar las malas 
doctrinas, esper'.1rnos en Dios que ninguno de 
·vosotros ha de ser de este número. y menos tan 
contumaz que baga caer sobre sí las censuras. 
que dejamos indicadas , y que creemos no mirais 
con ind1ferencia;.porque todos vosotros sabeis que 
dijo Jesucristo á los Apóstoles y en ellos á los Obis
pos sus sucesores: Quien á vosotros oye, á mí 

• me oye; quien lÍ vosotros desprecia . á mi me des
¡wecia ... y el qua no oya lÍ la Iglesia , sea repu
trulo por gentil y publicano. Esperamos por tanto 
y pedimos á Dios que firmes e'n la fe canteis 
siempre sus misericordias y sus juicios: que an
de is el camino sin mancilla; que no pongais ja
mús cosa injusta delante de vuestros ojos, y os 
a parleis de los q ne hagan la prevaricacion ; por-

que corazon torcido no se allegó jamás al Señor, 
ni su divina .Majestad reconoció al malicioso que 
se apa!·laha de ól; ni conversó con hombre de 
ojos altivos, ui de corazon insaciable'; ni moró en 
medio de su casa el que obra con soberbia y ha
bló cosas inicuos. Caminad, A. II., en la ino
cencia de rnestro corazon, siguiendo fieles los 
mandatos del Srñor, <lcjándoos conducir por 
vuestro pastor en el seno de la Santa Madre Igle
sia católica. fuera de la cual no hay salvacion. 
No os dPjeis llevar de todo vicnlo de doctrina; 
sino creed, co11fesacl y obrad srgun aquella lierna 
y amorosa l\Jaclrc inspirada por el Espíritu Santo 
os enseña , propone y manda, para r¡ue no seais 
confundi,los; ·y cuando nos presentemos el tre
mendo dia del juicio ante el rectísimo Juez de 
vivos y muertos, tengamos la dicha de decir 
puesto á la cabeza de vosotros, en aquel terrible 
tribunal, que aunque por nuestra frajilidad ten
gamos imperfecciones, jamás hemos m•gado la 
san la fé católica: sino r¡ue la hemos profesado 
constantemente; que ha ardido en nosotros el celo 
y amor de Dios. y hemos rendido culto y adora
cion á ese mismo Dios, que hizo todas las c:osas, 
para de este modo, implorando misericordia, 
y con la prolcccion de la Santísima Vírjen l\Iaría 
nuestra l\fodre, logremos que todos vosotros, 
A. 11., sin fallar uno, seais colocados con Nos 
en la ciudad santa del Señor, para gozarle eter
namente. Y entre tanto c¡ue así sucede, recibid 
nuestra bcndicion en el nomhrc del Padre, y del 
Hijo, y del Espíritu Santo. Amen. Almería a de 
Agosto de 18159.=Anaclcto, OLispo <le Almería. 

(Bolelin eclesiástico de Jluesca.) 

El sábado 2,í entraron en el gremio de la 
Iglesia cató! ica , abjurando sus crrorc3 , ante el 
venerable párroco de San Jaime, de Barcelona, 
la jórnn de diez y siclo años, Daña :Mina Sofía 
Zeisz, y D. Crislian Augusto Zeisz, de quince 
años ;siendo padrinos respectivamente D. l\Iaria
no de la Poza y Doña Antonia Niubo del Valle, 
y testigos D. Isaac Anos pide. y D. Juan Gual
bcrtoNogués, con gran salisfaccion de sus padres, 
Doña María Carbajo de Zeisz y D. Juan Zcisz. 

(Bolelin eclesiástico de Lugo.) 

Editor, D. Severinno Lopcz Fundo. 
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